
E l siglo X I X puede decirse que ha dado 
á luz y ha incoado l a palabra alopatía, 
como representación de un sistema m é 
dico. 

Todos los prác t icos , desde Hipócrates 
hasta los que brillaban á principios de 
nuestra época con temporánea , han veni-

. do reconociendo como verdad palmaria y 
evidente el principio formulado por con
traria contrariis curantur: todos han te
nido como axiomática esta verdad tera
péut ica ; todos han acatado y respetado 
ese dogma de la medicina secular, que ha 
pasado sin mancha al t ravés de más de 
veinte generaciones. 

L a a lopa t í a , pues , no es la síntesis de 
unas cuantas creencias científicas, no es 
el lema de una escuela más ó menos ende
ble y pobre, que cuenta de existencia 
unas cuantas docenas de a ñ o s ; es m á s , es 
mucho m á s , es la expresión genuina y re
presentante de todo el saber médico, ad
quirido por la observación y la experien
cia de veinticuatro siglos, es el nombre 
de la divina ciencia, es la medicina que 
se levanta en masa á sofocar el sistema 
que deja ver sus primeros albores en Ale
mania, sagirgte iteró''lófetriM 9i<« ob 

Hahnemann nace y no se conocen toda
vía en Medicina otros nombres que los de 
las escuelas que han brillado en tiempos 
anteriores. Unos médicos son vitalistas, 
otros humoristas, otros solidistas: aquel 
quiere con Boc-Silvio darse explicación de 
todo por medio de la qu ímica ; este con 
B o r e l l i , Bagl iv io y otros, pretende que l a 
física sea la única capaz de explicar satis
factoriamente todos los fenómenos o r g á 
nicos: aquellos se titulan intr o químicos, 
estos intromatemáticos ó mecánicos; todos 
en fin empíricos, espiritualistas, vitalis

tas ó materialistas, pero nmguno piensa 
en la idea de apellidarse alópata. 

L a a lopat ía , repito, no quiere decir uno 
ú otro de tantos sistemas como sucesiva
mente , y s e g ú n el genio filosófico de cada 
época, han ido apareciendo, sino que es la 
divisa de la medicina secular, de esa me
dicina noble y sagrada que se pone en 
abierta lucha en contra de la más ó menos 
feliz concepción del médico de Leipsik. 

De lo dicho puede inferirse la dificultad 
que hay en reducir á pocas palabras la 
explicación de l a que en sí l leva la s ign i 
ficación de tantas teor ías y de tantos he
chos. Fuera preciso para exponer de un 
modo metódico y conveniente todo lo que 
á ella a t añe remontarse á los primeros 
siglos, y venir dé allí siguiendo paso á 
paso la filosofía de los tiempos relaciona
da con la filosofía médica. Mas este traba
jo, improbo por una parte, fuera además 
impropio para el objeto de dar nada m á s 
que una idea elemental. 

Así, pues, nos desharemos de esa tarea, 
l imitándonos á tomar los puntos cu lmi 
nantes, estableciendo desde allí las dife
rencias más fundamentales. 

L a enfermedad en alopat ía no es una 
al teración exclusiva de l a fuerza v i ta l , 
sino que puede también ser resultado de 
alteraciones en el modo de desempeñarse 
las funciones, y en la manera de ser ma
terial de los ó rganos . • 

E n este sistema la experimentación 
pura de la homeopat ía es sustituida por la 
experimentación clínica , ó sea la que se 
hace en el hombre enfermo. Para poderla 
hacer como se debe, se necesita conocer: 
primero, el remedio cuyos efectos se quie
ren apreciar; segundo, el sugeto en quien 
hade hacerse el experimento, y tercero, 
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l a enfermedad contra la que se ensaya el 
remedio. 

Se conoce el remedio sabiendo su com
posición y sus propiedades físicas y q u í 
micas: conocer a l sugeto en quien se ex
perimenta, es tener convencimiento de su 
buen ju i c io , moral idad y rectitud para 
evitar e n g a ñ o s que pudieran ser de t r i s 
tes consecuencias ; y finalmente , debe 
conocerse de un modo exacto la enferme
dad, pues de otro modo nos e x p o n d r í a 
mos á sacar deduciones e r r ó n e a s y á e m i 
t i r conclusiones que fueran falaces para 
nuestro entendimiento. 

Por otra parte , si a lguna vez se usa en 
a lopa t í a la expe r imen tac ión en el hombre 
sano, es para.sacar consecuencias comple
tamente contrarias á las que se deducen 
en homeopa t í a . 

S i un medicamento administrado a l 
hombre sano da lugar , por ejemplo, á 
efectos de c o n s t r i c c i ó n , astringentes, es
t a r á indicado en aquellos casos de relaja
ción y de flojedad de los tejidos; s i , por el 
c o n t r a r í o , son estos los efectos que produ
ce , las indicaciones v e n d r á n á ser diame-
tralmente opuestas. As í es como los á c i 
dos, que son astringentes, curan ciertos 
flujos de sangre , pues cons t r iñen y estre
chan e l orificio del vaso por donde sale 
aque l la ; y los emolientes , como las m a l 
vas, las violetas y l a l inaza , curan los fle
mones, porque aflojan las fibras de los va
sos y favorecen el curso de l a sangre que 
estaba estancada. 

Este es el modo de apreciacion'que mar
ca l a diferencia capital existente entre los 
dos sistemas r ivales : es el esp í r i tu tera
péu t i co que viene reinando desde que H i 
pócra tes lo expresó en uno de sus aforis
mos , y que Galeno, e l sabio y elocuente 
médico de P é r g a m o , estableció como ley 
formulada en contraria contrariis cu-
rantur. 

Conforme con este pr inc ip io , dánse en 
a lopa t í a distintos nombres á los medica
mentos , s e g ú n las indicaciones que ven
gan á cubr i r . 

Citaremos varios que se usan con fre
cuencia , explicando ligeramente su s ig 
nificado. 

Se l l aman tónicos los que excitan las 
propiedades vitales {irritabilidad, con
tractilidad) tomando estas, no como sé -
res existentes por sí mismos é indepen
dientes de los ó r g a n o s , sino como u n puro 
efecto de ellos: el ajenjo, l a manzan i l l a , 
l a quina, y en general los amargos , son 
pertenecientes á este grupo. 

Astringentes son los medicamentos que, 
puestos en contacto cou nuestros tejidos, 
constringen y aprietan sus fibras, como 
los ; ác idos debilitados, l a ra tan ia , e l hielo 
y el agua fria. 

Se l l aman emolientes los que relajan y 
aflojan los tejidos, como las ma lvas , l a l i 
naza, las violetas, el malvavisco. 

Los antiespasmódicos son los que r e g u 
la r i zan l a sensibil idad, como el alcanfor y 
el amizcle. 

Los eméticos ó vomitivos son los que 
producen el v ó m i t o , dando salida por l a 
boca á lo contenido en el e s t ó m a g o : los 
purgantes ó catárticos, por el contrario, 
son los que ayudan y excitan l a salida de 
aquellos materiales por el ano. Son emé
ticos el t á r t a r o estibiado y l a hipecacua-
na ; purgantes e l sulfato de magnesia, el 
c rémor t á r t a r o y el aceite de r ic ino. Cuan
do el medicamento posee las propiedades 
vomi t iva y purgan te , se le l l a m a emeto-
calártico. ¿$ Y a s s i e ^ bfíbíiaso 

Diuréticas son las sustancias que au
mentan l a excrec ión de la or ina, como el 
nitrato de potasa. - r m ( r { w m P ¿ 1 0 t í l 

Diaforéticas las que aumentan l a ex
creción del sudor. 

Los medicamentos que obran sobre el 
sentido del gusto promoviendo el aumen
to de l a s a l i v a , se l l aman sialólogos ó 
masticatorios. Los que obran sobre el ór
gano del olfato produciendo el estornudo, 
errinos ó estornutatorios. Los que pro
mueven l a espectoracion (paso de los es
putos hasta l a boca), espectorantes. 

Se l l aman refrigerantes las sustancias 
que moderan el exceso del calor animal , 
como el agua fria ó helada. 

Estípticos son todos aquellos remedios 
propios para contener las hemorragias, 
como el agua con vinagre , el taniuo y el 
a lumbre. 
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Anodinos ó calmantes son los que mode
ran y aplacan el dolor, tal como el opio: 
los que embotan y apagan la sensibilidad 
se l laman anestésicos, como el hielo con 
sal ó el cloroformo; los que la excitan ir
ritantes, como l a mostaza. 

Los antihelmínticos ó vermífugos son 
los que obran contra las lombrices, tales 
como el e s t año y el pet ró leo . 

Los medicamentos que sirven para res
tablecer las fuerzas del individuo se l l a 
man analépticos. 

Cáusticos ó cauterios son unos remedios 
acres y corrosivos que, aplicados sobre la 
piel , l a consumen y destruyen: l a porción 
mortificada se l lama escara. Son cáusticos 
el fuego, el hierro hecho ascua, l a piedra 
infernal ó nitrato de plata y l a potasa 
cáus t ica (hidrato de potasa). 

Antídotos se l laman aquellos medica
mentos que obran en contra de los vene
nos, neutralizando su acción y arreglan
do las alteraciones que han producido. 

Los revulsivos son aquellos medios esti
mulantes que, aplicados en una parte del 
cuerpo, atraen y concentran en ella l a i r 
r i tac ión y los humores que sobran en otra; 
como las ventosas, sinapismos y c a n t á r i 
das. Los efectos que producen se explican 
muy fác i lmen te : siendo una misma l a 
cantidad de fuerzas y de humores que 
existe en el cuerpo, claro es tá que, l lama
das y retenidas estas fuerzas y estos hu
mores en un punto, que es el de aplica
ción del medicamento, tienen que sus
traerse de otro m á s importante para la 
vida , donde estaban reunidas en gran can
tidad, produciendo la enfermedad ó esta
do morboso. 

Los antiflogísticos son todos aquellos 
medios debilitantes con los que se pr iva á 
l a economía de las fuerzas que le sobran: 
las s a n g r í a s y las sanguijuelas figuran á 
l a cabeza de esta medicación. 

E n cuanto á las dosis infinitesimales 
solo tenemos que decir que en alopat ía no 

se usan; primero, porque l a observación 
cl ínica no lo autoriza, y segundo, porque 
no se cree en la virtualidad que, s e g ú n l a 
homeopa t ía , se desarrolla en los medica
mentos sujetos á diversas y especiales ma
nipulaciones. 3 19IÍ9Í es ,SÍíI9fflÍl9q 

L a a lopa t ía y la homeopa t ía ú n i c a m e n 
te conforman en l a importancia que en 
ambas se concede á la dietética ó l a higie
ne aplicada al hombre enfermo. E n efec
to» de nada sirve el poder de los agentes 
medicinales si l a naturaleza, sobre la que 
van á obrar , está continuamente expues
ta é influida de un modo directo por cau
sas determinantes que á cada paso l a tras
tornan y la enferman: de nada sirve el 
poder t e rapéu t ico de los medicamentos, 
por heroicos que sean, si un buen r é g i m e n 
no dispone á su influencia y coadyuva con 
ellos á un feliz restablecimiento. 

De consiguiente, lo esencial, lo m á s im
portante y lo que todos los sistemas han 
hecho figurar á la cabeza de su t e rapéu t i 
ca, ha sido el r é g i m e n higiénico.-^ X flois 

Podemos, pues, en ú l t imo t é rmino ve
nir á establecer las conclusiones siguien-

«oí omoo 89 í8Á .BBíe&uqo ñimml&'ú 
1. ° Tanto la a lopat ía como l a homeo

pa t í a conforman en l a importancia que 
hay que conceder, en e l tratamiento de 
todas las enfermedades, á l a higiene. 

2. ° E l dinamismo vi ta l no puede admi
tirse en a lopa t ía , pues hay enfermedades 
dependientes y sostenidas por la a l te rac ión 
en el modo de ser material de los ó r g a n o s . 

3. ° L a exper imentac ión pura es susti
tuida en a lopat ía por l a exper imentac ión 
cl ínica. 

4. ° E l principio de los semejantes no 
tiene cabida en este sistema, formulándose 
en su lugar el de los contrarios. 

Y 5.° N o se concede poder á las dosis 
infinitesimales fundándose para ello en las 
razones que expusimos anteriormente. 

FERNANDO BUTRÓN. 
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I. 

E l examen y l a descripción del Océano 
y de todas sus dependencias y circunstan
cias es, á no dudar lo , uno de los ramos 
m á s importantes de la geograf ía , como es 
t ambién el que con mayor indiferencia se 
mira por l a generalidad de las gentes, de
biéndose á esta ú l t i m a circunstancia l a 
confusión y e l desorden que se advierte en 
la nomenclatura hidrográf ica . 

Pero ¿ q u é ex t r año es que así suceda, 
cuando algunos de los hombres que se de
dican, tanto en E s p a ñ a como en el extran
jero, al estudio especial y á la enseñanza 
de l a .geografía cometen en sus tratados 
y en sus explicaciones errores más ó me
nos graves, contribuyendo por este jnedio 
á que el desorden y l a confusión se perpe
t ú e n y á que tomen carta de naturaleza 
nombres y definiciones viciosas, que l a i g 
norancia , l a casualidad, las circunstan
cias y las preocupaciones de los pueblos 
han introducido en l a h idrograf ía m a r í 
t ima? 

L a división y las subdivisiones del Océa
no deben sujetarse á principios fijos toma
dos de l a naturaleza, aplicando á cada 
porción del gran mar denominaciones que 
puedan convenir igualmente á la diversa 
s i tuación de todas las regiones y de todos 
los países; porque l a nomenclatura de los 
mares no puede n i debe pertenecer en par
ticular á esta n i á l a otra parte del m u n 
do, á este n i al otro l i tora l , sino que debe 
estar calcada, d igámoslo a s í , sobre el glo
bo t e r r áqueo para que resalten en ella la 
lógica y la propiedad de que ha carecido 
durante algunos siglos, y de que carecer ía 
quizás aun sin los esfuerzos y l a constan
cia de i geógrafos tan respetables como 
Fleur ieu , A n t i l l o n y Mal t e -Brun . 

Muchas de las denominaciones emplea

das por los marinos y por los geógrafos 
anteriores a l siglo actual para expresar las 
divisiones del Océano, denominaciones que 
se encuentran aun en algunos tratados 
modernos destinados á la enseñanza de la 
juventud, debieron su origen á la si tua
ción de los mares con relación á las t ier
ras de donde los descubridores procedían, 
ó á la derrota seguida por los primeros 
navegantes que los han surcado, y que 
siendo, como eran en su mayor parte, eu
ropeos, lo refirieron todo á Europa, como si 
no existiesen para ellos otros países que e l 
suyo. 

Algunos ejemplos, tomados a l azar en
tre otros muchos de que pudiéramos echar 
mano, d a r á n á conocer á nuestros lecto
res la impropiedad de las denominaciones 
á que nos referimos y las ideas falsas y 
an t igeográf icas que nos hacen formar de 
los objetos que representan. 

Cuando Cristóbal Colon y algunos i n 
trépidos navegantes españoles se lanzaron 
á t r avés de los mares en busca de un nue
vo mundo, se denominaba Océano Occi
dental a l que b a ñ a las costas del poniente 
de Europa , y esta denominación era en
tonces lógica y na tura l , porque no se co
nocía más a l lá pa í s a lguno, y hasta se su
ponía que los l ímites de aquel Océano, 
único entonces para nuestros navegantes, 
eran en extremo reducidos. 

Pero ¿puede exigirse, desde que fueron 
descubiertas las Amér icas , que los habi
tantes de sus costas Orientales llamasen 
Océano Occidental al mar que ven cons
tantemente en una dirección opuesta? 

Y sin embargo, esta denominación ab
surda se empleó por marinos y geógrafos 
hasta fines del siglo pasado, y se encuen-* 
t ra aun en algunos tratados modernos, 
escritos por personas incompetentes. 

Cuando descubiertos nuevos países y 

CONOCIMIENTOS DE GEOGRAFÍA. 
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reconocida la extensión del que hoy l l a 
mamos Océano At lán t ico , se creyó conve
niente el considerarlo dividido en seccio
nes , la nomenclatura adoptada para de
terminar con precisión cada una de sus 
partes se refirió también á su situación 
con respecto á Europa, llamando Océano 
Meridional al que baña las costas occi
dentales de Africa, á partir desde el E s 
trecho de Gibraltar, y SetentHonal al que 
corre por las costas europeas, sin tener en 
cuenta que, á más de existir otro mar en 
las mismas condiciones al lado opuesto 
del Africa, envolvia un notable contrasen
tido el que los habitantes del Cabo de Bue
na Esperanza, los de algunas repúblicas 
y territorios incultos de la América del 
Sur y los que vivan en las costas del Nor
te de las Canarias, de las islas de Cabo 
Verde, de la Ascensión y de Santa Elena 
llamasen meridional á un mar situado 
para ellos en el opuesto rumbo. 

Lo mismo puede decirse, aunque en sen
tido contrario, de los habitantes de N o 
ruega, de Islandia y de otras comarcas de 
Europa y de la América del Norte. • 

Cuando desde las elevadas tierras del 
Itsmo de P a n a m á descubrió Vasco Nuñez 
de Balboa, en 1513, el que hoy llamamos 
Grande Océano, lo denominó mar del Sur, 
porque respecto á él se extendían en este 
rumbo las aguas que tenia á la vis ta , y 
mar del Sur se le cont inuó llamando, y 
mar del Sur se le l lama aun en el dia por 
hombres muy ilustrados. 

¿Es lógico que los habitantes de Chile y 
de la Patagonia y las tribus que vivan en 
el Africa Oriental y en las costas Seten-
trionales de Madag*ascar, Borbon y de 
otras muchas islas de Afr ica , de A s i a , de 
la Oceanía y de Amér ica , denominen mar 
del Sur al que tienen constantemente al 
ífoctefeií ml&iñúiQ 86Í800 eaa ©b mías: 

Algunos años después , en 1520, descu
brió Magallanes ei estrecho que lleva su 
nombre, y se in ternó en el grande Océano, 
navegando muy próximo á las costas oc
cidentales del Nuevo Mundo. 

Como durante su viaje por aquellas 
aguas no tuvo lugar tempestad alguna, y 
antes por el contrario, la mar se mantuvo 

siempre bella y el tiempo bonancible, lo 
denominó mar Pacifico, calificación que 
justificó por aquella época el resultado de 
algunos otros viajes; y mar Pacifico se le 
continuó llamando, y mar Pacifico se l l a 
ma aun en el dia por muchas personas al 
mar de los b a g í o s , de los tifones y de los 
huracanes, al mar más tempestuoso de los 
mares conocidos. 

Cuando el po r tugués Vasco de Gama 
montó, tras repetidas y penosas tentati
vas, el cabo de Buena-Esperanza, descu
briendo un paso para las Indias, los euro
peos , á cuyo comercio abrió aquel descu
brimiento un vastísimo campo, dieron el 
nombre de mar Oriental al que recorrió 
por primera vez aquel intrépido navegan
te, y que se encuentra limitado al O. por 
las costas orientales de Afr ica , al N . por 
las meridionales de A s i a , y al E . por a l 
gunos de los archipiélagos de la Oceanía. 

L a denominación era hasta cierto punto 
exacta, t ra tándose de Europa, y lo era 
mucho más refiriendo al Africa la si tua
ción de aquella parte del Océano; pero 
¿pueden llamarlo con propiedad mar Orien
tal los habitantes de la A r a b i a , del Indos-
tan, de Bengala y de la península de M a 
laca, que lo tienen al Mediodía, n i los de 
Sumatra, Java, Timor y Nueva-Holanda 
que lo tienen al Oeste ? 

Se nos dirá quizás que el tiempo y la 
costumbre han sancionado estas y otras 
muchas denominaciones tan absurdas como 
ellas. Para nosotros y para cuantos tienen 
en algo la i lustración general y el pro
greso de los conocimientos humanos, n i 
el tiempo ni la costumbre pueden justificar 
lo que es absurdo é incongruente á la luz 
de la razón. 

Repetimos por lo mismo que la nomen
clatura de los mares no puede ni debe per
tenecer en particular á esta n i á la otra 
parte del mundo, sino que debe estar ca l 
cada, digámoslo as í , sobre el globo terrá
queo, para que resalten en ella la exacti
tud y la lógica , que son las más preciosas 
cualidades de una nomenclatura cualquie
r a , y á fin de que los españoles y los japo
neses , los chilenos y los esquimales, los 
rusos y los patagones, los malayos y los 

3 4 1 
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mejicanos, los cafres y los chinos, los ára
bes y los hotentotes puedan dar un mismo 
nombre á una porción del Océano sin co
meter un contrasentido. 

Con este objeto, y con el fin de acomo
dar las divisiones del Océano á principios 
invariables tomados de la naturaleza, pre
sentó M r . F l eu r i eu , en 1799, a l instituto 
nacional de Francia sabias y juiciosas ob
servaciones sobre l a h idrograf ía m a r í t i m a , 
proponiendo al mismo tiempo las var ian
tes que consideró necesarias para desterrar 
los vicios y la impropiedad de que adole
cían muchas de las denominaciones em
pleadas hasta entonces. 

L a nomenclatura hidrográfica propues
ta por este geógrafo y llevada á l a posible 
perfección por otros hombres pensadores 
que continuaron su obra, es la ún ica que 
la ciencia admite como buena en el d ia , y 
habremos de atenernos á ella en este i n 
significante trabajo, deseosos de que nues
tros apreciables lectores puedan estimarla 
en lo que l eg í t imamen te vale. 

BOisnoíDnsür Büiiínií ^BXíiBioqad. BÍIOIKL T £ 

.etfiSíiiínoO p j p i í a B Í9 y, o vena lab 
aBíaoo ana asaúS onp aeaisq aoí inpB éH 

E l conjunto de las aguas marinas recibe 
el nombre general de Océano. 

E l Océano es único y universal. 
Verdad es que la disposición de los dos 

continentes nos lo presenta como dividido 
en dos grandes secciones, pero sus aguas 
son unas mismas, puesto que no existe en
tre ellas l a menor falta de continuidad 
que constituya un verdadero aislamiento. 

Porque si bien se estrechan hacia el 
Norte ceñidas por Europa y A m é r i c a , y 
m á s aun por Amér i ca y A s i a , se r e ú n e n y 
confunden después alrededor del polo á r 
tico, mientras que en el hemisferio aus
t r a l , donde los continentes distan entre sí 
millares de leguas, n i n g ú n estrecho, co
nocido a l menos, impide n i sujeta l a libre 
c i rculación de los mares. 

Diferentes navegantes han creído des
cubrir hacia esta parte del globo tierras 
m á s ó menos extensas que describieron 
algunos minuciosamente y que situaron 
en sus cartas y derroteros, indicando, 
hasta con minutos y segundos, sus coor

denadas geográ f i cas ; pero l a existencia de 
estas tierras no se hal la comprobada aun, 
y hasta se supone, con a l g ú n fundamento, 
que no sean otra cosa que grandes masas 
de hielos flotantes, r azón por la cual con
tinuaremos creyendo, mientras nuevos y 
m á s seguros descubrimientos no vengan 
á demostrarnos lo contrario, que el Océa
no se dilata y extiende por la r eg ión me
ridional de nuestro planeta sin obstáculo 
alguno permanente que contraiga sus 
aguas. 

De las dos grandes secciones en que, 
como acabamos de indicar, se hal la d i v i 
dido el Océano, l a menor recibe el nombre 
de Atlántico, aplicado ya en tiempo de los 
fenicios a l mar que se extendía al Oeste de 
las Columnas de Hércu les , y que tuvo su 
or igen , s e g ú n unos, en l a famosa A t l a n -
tida de P l a t ó n , y s e g ú n otros en la cordi
l lera del At las que se eleva al Norte del 
A f r i c a , mientras que á la mayor se la de
signa , atendida l a inmensidad de sus 
aguas, con l a denominación de grande 
fpm^Y1^ a * & f . & n ¡ m esnoipaa £BÍ a&b 

Uno y otro nombre pueden aplicarse con 
propiedad por todos los pueblos del globo. 

E l Océano At lán t ico se halla limitado a l 
Este por Europa y Afr ica y al Oeste por el 
Nuevo Continente, y sus aguas b a ñ a n las 
"costas de l a Tier ra del Fuego, l a Patago-
n i a , l a Confederación Argen t ina , el U r u 
guay, el B r a s i l , las tres Guyanas , Vene
zuela, Nueva Granada , Guatemala, Costa-
R i c a , Nica ragua , Honduras, las Ant i l las , 
Méjico , Estados-Unidos, Nueva B r e t a ñ a , 
Groenlandia , Inglaterra , Noruega , Sue-
c ia , R u s i a , P rus ia , algunos estados de la 
Alemania del Nor te , Dinamarca, Ho lan 
da , B é l g i c a , F r anc i a , E s p a ñ a , Por tuga l , 
I ta l ia , A u s t r i a , Grecia , las islas Jón icas , 
T u r q u í a , Egip to , Trípol i , T ú n e z , Marrue
cos, el desierto de Sahara, l a Senagam-
b ia , las dos Guineas, el país de los C i m -
bebas, l a Hotentotia y la Colonia del Cabo. 

E l grande Océano se halla limitado al 
Este por el Nuevo Continente y al Oeste 
por e l A s i a y Af r i ca , y sus aguas b a ñ a n 
las costas de la Colonia del Cabo, l a C a -
f re r ía , Mozambique, l a isla de Madagas-
car, el Zanguebar, el país de Ajan , l a 
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Abis in ia , l a N u b i a , el Egipto, la Arab ia , 
l a P e r s i a , el Beluchistan, las colonias y 
los estados mar í t imos del Indostan y de 
Benga la , los imperios de Birman, Siam y 
A n n a n , la Pen ínsu la de Malaca , la C o -
chinchina, todos los estados independien
tes y colonias de la Oceanía , la China , el 
J a p ó n , la Siber ia , la América Rusa , los 
Estados-Unidos, Méjico, Guatemala, San 
Salvador, Nueva Granada, el Ecuador, el 
P e r ú , B o l i v i a , Chi le , la Patagonia y la 
Tierra del Fuego. 

Como se vé por la l iger ís ima reseña que 
acabamos de hacer, los Estados-Unidos, 
Méjico, Guatemala, Nueva Granada, la 
Patagonia, l a Tierra del Fuego, el Egipto 
y la Colonia del Cabo tienen costasen una 
y otra sección del Océano. 

E l Océano At lánt ico y el grande Océa
no se reúnen y confunden al Norte y al 
Sur de ambos continentes, y como que 
ninguno de aquellos dos nombres puede 
aplicarse entonces con propiedad á sus 
aguas, los marinos y los geógrafos de to
das las naciones cultas han convenido en 
dar á estas dos secciones extremas del 
Océano denominaciones especiales y ca
racter ís t icas , tomadas de su situación geo
gráfica y de los hielos que las cubren en 
mucha parte. 

Llámanse por lo mismo, Océano glacial 
ártico al conjunto de los mares compren
didos entre el polo setentrional y el círcu
lo polar inmediato, y Océano glacial an
tartico á las aguas que circundan el polo 
meridional. 

E l segundo no se hal la interrumpido 
por tierra alguna exactamente conocida, 
mientras que el primero baña las costas 
setentrionales de Noruega , Rus ia , Sibe
r i a , América R u s a , Nueva Bre taña y 
Groenlandia y las islas de Spitzberg, 
Nueva Zembla y otras muchas situadas al 
Norte de los dos continentes, en cuya re
gión se vienen haciendo, de algunos lus
tros á esta parte, descubrimientos geo
gráficos de notoria importancia. 

Las denominaciones de Océano A t l á n t i 
co y grande Océano solo se aplican en 
realidad al conjunto de los mares com
prendidos entre los dos círculos polares. 

Pero como que estas dos grandes seccio
nes del Océano son demasiado extensas, la 
conveniencia de determinar con la mayor 
precisión posible las costas que b a ñ a n y 
las islas en ellas comprendidas, hizo nece
sario el subdividir cada una de ellas en 
tres zonas, á que sirven de límite los c í r 
culos polares y los t rópicos, de s ignándo
las con nombres que puedan aplicar con 
propiedad todos los pueblos de la tierra. 

Llámase Océano Atlántico ó grande 
Océano Setentrional á la zona comprendi
da entre el círculo polar ártico y el t róp i 
co de Cáncer ; Océano Atlántico ó grande 
Océano ecuatorial ó equinoccial á la com
prendida entre los dos trópicos, y Océano 
Atlántico ó grande Océano meridional á 
la l imitada por el trópico de Capricornio 
y el círculo polar antartico. 

Como que en l a mayor parte de esta úl
t ima zona se encuentran confundidos los 
dos Océanos, se supone que los separan, 
para las aplicaciones geográficas, los me
ridianos que pasan por los cabos de Horn 
y Buena Esperanza, límites meridionales 
del nuevo y el antiguo Continente. 

Hé aquí los países que tienen sus costas 
en cada una de estas subdivisiones del 
O c é a n o : * 

E n el Océano Atlánt ico Setentrional y 
sus dependencias, la Islandia en su mayor 
parte, las islas Bri tánicas, Noruega, Sue-
c ia , Rus ia , Prus ia , la Alemania del N o r 
te , Dinamarca, Holanda , Bélgica , Fran
cia , E s p a ñ a , Por tuga l , I ta l ia , Aust r ia , 
Grecia, las islas Jónicas , T u r q u í a , E g i p 
to , Tr ípol i , Túnez , Marruecos, la mitad 
setentrional del desierto de Sahara, una 
parte de Méjico , los Estados-Unidos, las 
dos terceras partes de la Nueva Bre taña y 
l a extremidad meridional de la Groen
landia. 

E n el Océano At lánt ico Ecuator ia l , la 
mitad Meridional del desierto de Sahara, 
la Senagambia, las dos Guineas, la ma
yor parte del país de los Cimbebas y del 
Bras i l , lastres Guyanas, Venezuela, Nue
va Granada, Guatemala, Costa-Rica, N i 
caragua, Honduras, el resto de Méjico y 
las Ant i l las . 

E n el Océano Atlánt ico Mer id ional , la 

5 4 3 



L o s C o n o c i m i e n t o s ú t i l e s . 

parte restante del país de los Cimbebas, la 
Hotentotia, l a Colonia del Cabo, la Tierra 
del Fuego, laPatagonia , la Confederación 
Argen t ina , e l U r u g u a y y una pequeña 
parte del B r a s ü m q > g 

E n el grande Océano Setentr ional , l a 
mitad p róx imamen te de las costas occi
dentales de Méjico, los Estados-Unidos, la 
Amér ica R u s a , l a Siber ia , l a China casi 
en su totalidad, el J a p ó n y una p e q u e ñ í 
sima parte de las islas que constituyen l a 
Oceanía , y entre las cuales se encuentra 
el a rchip ié lago de Magallanes. 

E n el grande Océano Ecuator ia l , l a mi
tad Setentrional de la Aus t ra l ia ó Nueva 
Holanda, el resto de la Oceanía casi en su 
totalidad, la extremidad meridional de la 
Ch ina , l a Cochiuchina, los imperios de 
A n n a n , Siam y B i r m a n , la pen ínsu la de 
Malaca , las colonias y los estados inde
pendientes de Bengala y del Indostan, e l 
Beluchistan, l a Pers ia , l a A r a b i a , el 
E g i p t o , l a N u b i a , l a A b i s i n i a , l a Tierra 

de Ajan el Zanguebar , l a mitad setentrio
nal de l a Cafrería, l a mayor parte de l a 
isla de Madagascar, las islas Mascareñas , 
el P e r ú , el Ecuador , Nueva Granada, 
Guatemala, San Salvador y la mitad pró
ximamente de las costas occidentales de 
Méjico. 

Y en el grande Océano Meridional , B o -
l i v i a , C h i l e , l a Patagonia , la Tierra del 
Fuego, e l pequeño resto de l a Oceanía , 
inclusas las islas de Chatan, la Nueva Ze
landa, l a Tasmania y l a mitad meridio
nal de la Aus t r a l i a ; la extremidad Sur de 
la isla de Madagascar, l a mitad meridio
nal de l a Cafrería y la colonia del Cabo. 

E n cada una de estas subdivisiones del 
Océano se hallan comprendidas además 
muchas islas, m á s ó menos importantes, 
cuya enumerac ión seria prolija y agena, 
por hoy, á nuestro propósi to . [os*ioB 
-i ( í .«osastoswi síiifiíí sa . ie '^BW^fe* aobsí 
jjí eb BDÍJoMq noi {Se continuará.) 

-z>&* «i axi fiijísiiss-jou d'iuUcUU üilUlíiOSD. 10q 
V . — D E LA EJECUCION DE LAS ÚLTIMAS 

VOLUNTADES. y 
9#p otnenifiiBei sb QBBÍO si ob 

Muerto el testador, es necesario que se 
trate de cumplir sus ú l t imas disposiciones 
y que se dé á cada acreedor, legatario ó 
heredero l a parte de herencia que pueda 
corresponderle, pues nadie está obligado 
á tener en comunidad con otros, bienes que 
á él solo pertenecen, por m á s tiempo del 
que sea necesario para hacer las par t i 
ciones. 

Trataremos en este párrafo de los testa
mentarios ó personas encargadas por el 
testador de hacer cumplir sus ú l t imas dis
posiciones; después de los inventarios y 
a v a l ú o s ; en tercer lugar de l a l iquidación, 
y en ú l t imo té rmino de l a adjudicación. 

Suelen los testadores encargar á ciertas 

personas de su confianza el cumplimiento 
de la ú l t i m a voluntad. A estas personas 
se las conoce en e l derecho con los nom
bres de testamentarios, albaceas, manse-
sores, cabezaleros ó ejecutores de ú l t imas 
voluntades. Pa ra ser albacea se necesita 
tener capacidad para testar. Cuando no los 
hay nombrados en el testamento, es a lba-
cea leg í t imo el heredero, el cual tiene esa 
obl igación si acepta la herencia. H a y tam
bién testamentario ó albacea dativo, que 
es el nombrado por el juez , en el caso de 
que una persona haya muerto sin testa
mento y sin parientes dentro del cuarto 
grado c i v i l . 

N i n g ú n albacea puede ser obligado á 
serlo; pero si acepta el cargo, tiene ob l i 
gac ión de cumplir con él en el t é rmino que 
el testador le hubiere seña lado , y si no 
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hubiese té rmino alg-uno determinado, den
tro de un año á contar desde l a muerte de 
dicho testador. 

N o pueden pedir que los herederos les 
entreguen los bienes para pagar las man
das, á no disponerlo el testador, ó ano ser 
ellos legatarios juntamente con otros, ó 
como no se trate de manda de alimentos á 
otra cualquier persona. 

Cesan en el cargo de albaceas, los que le 
hubiesen aceptado, cuando el testador re
voca el nombramiento, cuando es tán física u 

ó moralmente impedidos, cuando son re
movidos como sospechosos de que cumplen 
mal su cometido, ó cuando dejan pasar el 
plazo antes dicho sin cumplir el encargo 
que el testador les confiara. 

L a dis t r ibución de los bienes heredita
rios entre las personas que tienen a l g ú n 
derecho á ellos, ya como acreedores, lega
tarios ó herederos, se l lama partición. Di
fícil es dar una explicación prác t ica de la 
manera de hacer las particiones, cuando 
estas tienen que ser distintas en cada caso, 
lo cual se dá por cierto al observar que la 
persona de cuya sucesión se trate puede 
ser hijo de famil ia , padre ó madre con 
acreedores, con legatarios ó sin ellos, pu -
diendo haber l e g í t i m a s , mejoras y bienes 
reservables, ó n inguna de estas cosas, así 
como también dotes, donaciones exponsa-
l ic ias , arras, gananciales, pudiendo a ñ a 
dirse á esta variedad la de haber hijos de 
uno ó varios matrimonios, en cuyo caso 
l a cuestión se complica, y más si hay me
nores de edad. 

A pesar de esto, expondremos las reglas 
más generales, y con el conocimiento de 
la clase de bienes que en una familia pue
de haber y de las reglas por que se rigen 
las sucesiones, será fácil deducir en cada 
caso lo que es m á s conveniente hacer. 

Las operaciones de una t e s t amen ta r í a 
pueden ser todas extrajudiciales, es decir, 
hechas ún i camen te por los testamentarios, 
herederos y demás personas que deben te
ner in te rvenc ión . 

Para explicar un caso práct ico , que en 
cuanto cabe pueda servir de norma, su
p ó n g a s e que se trata de l a herencia de un 
padre de familia. L a primera operación á 

que deben proceder los herederos es á la 
formación del inventario ó sea determina
ción de todos y cada uno de los bienes que 
dejó el testador, incluyendo también los 
derechos y obligaciones. Para la formación 
del inventario debe seguirse el siguiente 
orden en la enumerac ión de bienes: me
tálico, alhajas, efectos públ icos, semovien
tes (ganado), frutos, muebles, bienes ra í 
ces con l a s i tuac ión , cabida y lindero de 
cada finca, y por ú l t imo , derechos y ac
ciones del testador. A veces se hace un in
ventario especial de papeles y escrituras 
de importancia, depositando todos estos 
documentos en una de las personas inte
resadas en l a herencia. S i l a persona de 
cuya mención se trata ha dejado libros 
perniciosos ó sustancias venenosas u otra 
cualquier cosa nociva, debe procederse á 
su d e s t r u c c i ó n . m í I esinoíoa 

Conformes todos los interesados en el 
inventario, se procede al avalúo ó sea tasa
ción de los bienes inventariados, hecho 
por personas peritas, s e g ú n la clase á que 
cada uno de aquellos pertenezca, y dando 
los interesados por bien hecha la tasac ión , 
pasan al nombramiento de contadores-
partidores de l a herencia, los cuales fre
cuentemente suelen ser letrados, si bien 
no es de r igor que lo sean. 

Los partidores empiezan su cometido 
por hacer una historia detallada de l a tes
t a m e n t a r í a , enumerando por hechos sepa
rados y numerados, á que se dá el nombre 
de supuestos, l a clase de testamento que 
o torgó el difunto, los hijos que deja, los 
bienes á que es acreedora su esposa, por 
dote, parafernales, etc., capital que él 
mismo apor tó al matrimonio, deudas de la 
sociedad conyuga l , observaciones sobre el 
inventario, y si hay lugar á ello sobre los 
bienes colacionadles, cuya explicación es 
oportuna al l legar á este punto. 

Se entiende por colación de bienes la 
presentac ión á l a herencia, que deben ha 
cer los descendientes, de los bienes que hu
bieran recibido de sus ascendientes en vida 
de estos. Se hace, ó presentando l a cosa 
recibida ó imputándose la á l a persona que 
la recibió en su parte de herencia. Co la 
cionan los descendientes legí t imos que 
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aceptan la herencia, pues si no quieren ser 
herederos es tán obligados á restituir todos 
cuantos bienes hubieran recibido de sus 
ascendientes. 

Con todos estos antecedentes, los conta
dores-partidores proceden á l a l iquidación 
de l a herencia, expresando un resumen de 
cada clase de bienes y su valor, bajo l a 
denominación de cuerpo general de bie
nes. Después enumeran las bajas de todo 
este caudal, por ejemplo, l a dote de l a mu
jer, arras, donaciones, herencia que esta 
tuvo de sus padres ó de otra persona, etc., 
y las deudas de l a sociedad conyugal,por
que , como varias veces hemos dicho, 
mientras haya deudas no hay gananciales 
n i herencia. 

E n seguida se debe consignar l a canti
dad á que ascienden los gananciales y el 
valor del lecho cuotidiano del matrimonio, 
cuya suma pertenece por mitad á la espo
sa é hijos de la persona de cuya sucesión 
se trata. 

Hecho esto, se l iquida l a parte corres
pondiente a l difunto, la cual comprende 
los bienes que aportara al matrimonio, 
con m á s l a mitad de los gananciales y los 
que durante el matrimonio hubiese adqui
rido gratuitamente, como donaciones, he
rencias, etc. De este caudal puede haber 
bajas, como el luto de l a v iuda , las arras 
prometidas á esta y no pagadas, etc., cuyo 
importe debe restarse de la suma total , y 
el resto es lo que realmente constituye la 
herencia que hade dividirse. 

De este total empiézase por deducir e l 
quinto, es decir, la quinta parte, de l a 
cual se pagan el entierro, el funeral y los 
legados, y el resto, que es lo que general
mente se l lama remanente del quinto, se 
emplea s e g ú n haya sido l a voluntad del 
testador. 

E n seguirla, de la suma quedada des
pués de haber hecho la deducción del 
quinto, se deduce el tercio, es decir, l a 
tercera parte si ha habido mejora. Y ú l t i 
mamente, lo que queda después de he
chas todas las deducciones expresadas, es 
la l eg í t ima de los descendientes, entre los 
cuales se divide por iguales partes. 

Con estos antecedentes se forma el haber 

de cada persona y se le adjudican en pago 
los bienes que los contadores les seña len , 
cuando todos los herederos es tán comple
tamente conformes en l a par t ic ión ver i f i 
cada. 

Hechas las particiones de esta manera 
re protocolizan por un escribano, y los he
rederos deben en seguida procurar i n sc r i 
bir las fincas que les hayan correspondido 
en el registro de l a propiedad, para que 
siempre, y sin inconvenientes legales, 
puedan disponer de ellas como propieta
rios. 

E n todo lo que hemos dicho en este pár
rafo hemos supuesto que todos los intere
sados han ido conviniendo en cuantas 
operaciones se han hecho, y por lo tanto, 
que las particiones se han hecho pacífica 
y extrajudicialmente. No siempre sucede 
así . Unas veces, cuando hay discordancia 
entre los interesados, puede pedir cual 
quiera de ellos que intervenga la autor i 
dad jud ic ia l en las particiones, ó bien que 
resuelva aquella cuest ión en que no e s t án 
conformes, después de oir á unos y otros 
en un pleito ordinario. 

Cuando los interesados en l a herencia 
reclaman que l a autoridad judic ia l inter
venga en todas las operaciones de pa r t i 
ción , se dice que promueven el juicio vo 
luntario de t e s t a m e n t a r í a , y pueden hacer 
esta rec lamación todos los herederos ó 
cualquiera de ellos, el cónyuge sobrevi
viente y los legatarios de una parte pro
porcional de l a herencia. 

Otras veces es necesaria la in te rvenc ión 
judic ia l en las t e s t a m e n t a r í a s , y entonces 
se dice que hay juicio necesario de testa
m e n t a r í a . Tiene lugar esto cuando hay 
herederos ausentes sin representac ión l e 
g í t i m a , cuando hay menores de edad ó 
incapacitados, si el testador no ha dis
puesto lo contrario , y por ú l t imo , cuan
do lo solicitan uno ó varios acreedores 
si presentan justificado su crédito. Se 
explica esta in te rvenc ión necesaria de l a 
autoridad jud ic i a l , atendiendo á que es tá 
encargada de velar por los intereses de 
cuantas personas es tán en la imposi
bi l idad de hacerlo por s í , y en este caso 
pueden encontrarse los ausentes y se en-
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en general no tiene que ver con la materia 
de sucesiones. 

E n resumen de lo que hemos expuesto 
en esta sección, podemos decir que si bien 
no es posible dar reglas para verificar las 
particiones, puesto que estas en cada caso 
que ocurra generalmente son diferentes; 
sin embargo, conociendo la clase de bienes 
que puede haber en una familia y la con
sideración legal que cada uno de ellos 
debe tener, y teniendo igualmente presen
tes las reglas relativas á la suces ión , no 
es difícil en cada caso que pueda ocurrir 
hacer una distr ibución conveniente y equi
tativa de los bienes hereditarios, y aun 
evitar trabajo en muchos casos á los t r i 
bunales de jus t ic ia , y ahorrar tiempo y 
gastos á las personas interesadas en l a 
sucesión. 

CÁNDIDO MAROTO. 

Pero sea de esto lo que fuere, el hecho 
es que él l a predicó en tiempo de Hono
rio III , y la mandó A n d r é s I I , rey de 
H u n g r í a ; y aunque también se compro
metió á ir Federico II, emperador de A l e 
mania , este aplazó su partida. 

Es ta expedición hizo t ambién su trave
sía por mar y efectuó su desembarque en 
Tolemaida. E l rey de H u n g r í a , después de 
haber estado a l g ú n tiempo por los Santos 
Lugares , r eg resó á Europa sin haber 
conquistado un palmo de t ierra. E n su 
lugar fué nombrado Juan de Briena. Los 
cruzados á sus órdenes , después de dos 
años de sitio, conquistaron á Damieta en 
1219. Pero habiéndole disputado el mando 
Pelagio, monje españo l , y cardenal , por 
ser legado del Papa , y el Papa el jefe na 
tura l de las guerras santas; y habiendo 

cuentran los menores de edad y los lo 
cos ó dementes. E n cuanto á l a reclama
ción de los acreedores, se explica perfec
tamente, considerando que les seria abso
lutamente imposible cobrar sus créditos, 
oponiéndose los herederos, si no acudieran 
como es justo y legal á los tribunales de 
jus t ic ia , donde oportunamente oidos con
s e g u i r á n su objeto si han justificado sus 
pretensiones. 

E n todos estos casos, los procedimientos 
son muy largos y costosos á causa de las 
citaciones, mandatos,pruebas, juntas, etc., 
que es preciso verificar; pero en la esencia 
no v a r í a n las particiones de como las de
jamos expuestas en este párrafo. Nada de
cimos de las t e s t a m e n t a r í a s concursadas, 
es decir, aquellas en que hay duda si los 
bienes todos a l canza rán para pagar á los 
acreedores, porque en este caso no se t ra
ta de particiones, sino de un concurso que 
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L a quinta cruzada fué predicada por el \ 
cardenal Pedro Roberto de Courzon, a l 
que acusan de haber abusado de su auto
ridad y de l a buena fe de los cristianos. 
Michaud, en su Historia de las Cruzadas, 
dice que «habiéndose colocado cepillos en 
»todas las iglesias para recibir las l imos
n a s de los fieles, se reunieron inmensas 
»can t idades , que fueron depositadas en 
»manos del cardenal de Courzon, á quien 
»acusaron de haber dado otro uso á los 
»dones ofrecidos á Jesucristo. E s verdad 
aque el cardenal usurpaba en Francia to-
»das las prerogativas de la corona, impo
n i e n d o tributos en nombre de la Santa 
»Sede , alistando guerreros, aboliendo 
adeudas y prodigando castigos y recom
pensa s , lo que hace m á s verosímiles las 
»acusaciones que se le d i r ig ían .» 
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la Santa Sede decidido en esta cuestión en 
favor de su legado, tal inteligencia mos
t ró el nuevo caudillo, que en poco tiempo 
perdió la única ciudad de que se hab ían 
apoderado. Damieta volvió á ser ocupada 
otra vez por los turcos, gracias á la i m 
pericia de Pelagio y á la pérfida acción 
del su l t án del Cairo, que m a n d ó levantar 
una noche las esclusas del Ni lo mientras 
el ejército cristiano estaba entregado al 
sueño . 

L a sexta cruzada la mandó Federico II 
de Alemania . Esta expedición dio lugar á 
que se ajustase un tratado entre este mo
narca y el su l t án de Egipto A l - K a m e l , 
s e g ú n unos , y A l m a l e c , s e g ú n otros, por 
el cual concertaron una tregua de diez 
a ñ o s , cediendo en cambio este á aquel las 
ciudades de Jerusalem, Be lén , Nazaret y 
Sidon. Con este motivo Federico fué pro
clamado rey de l a ciudad santa en 1229, y 
se dio por terminada la c a m p a ñ a . 

E l concilio de L i o n , célebre por m á s de 
un concepto, anunc ió la sét ima cruzada. 
A su frente se colocó el santo rey Luis I X 
de F r a n c i a , a l cual a c o m p a ñ a r o n una 
mult i tud de caballeros. Se embarcaron 
en Aguas-muertas y desembarcaron cerca 
de Damieta : sin embargo, en la t raves ía 
pereció la mitad de la división por efecto 
de una tempestad. L a otra mitad se apo
deró de Damieta , ún ica victoria que a l 
canzó, y después fué deshecha en el desas
tre de Mansourah. E l cautiverio del rey 
y de toda l a nobleza provocó un tratado 
de paz que dio fin á e s t a cruzada. 

L a octava y ú l t ima fué dir igida por San 
Luis y Eduardo, rey de Inglaterra. E l 
blanco de esta expedición fué T ú n e z , en 
cuyo sitio enfermó todo el ejército y mu-r 
rió e l santo rey y uno de sus hijos. 

Así terminaron esos grandes movimien
tos que por espacio de dos siglos tuvieron 
agitado a l mundo, y que alteraron tan 
profundamente las bases constitutivas de 
la sociedad. L a sacudida que recibió esta 
se extendió desde e l fondo donde se alber
ga la vida más ín t ima del hombre hasta 
l a superficie donde se anima l a vida p ú 
blica de los pueblos. E l arte, l a industria, 
el comercio, l a propiedad, la r e l i g ión , la 

famil ia , todo cambió de aspecto, todo se 
t rasformó. Los apóstoles de la fe, al l an 
zar el gri to de /Dios lo quiere! y colgar en 
el pecho de los cristianos la roja cruz que 
dispensaba de toda penitencia y perdona
ba todos los pecados, consumaron, sin 
darse cuenta de ello, l a revolución quizá 
m á s trascendental que ha conmovido á l a 
humanidad. Aquellas expediciones gigan
tescas, a l abrir las puertas del Oriente, po
blaron los mares de buques y los puertos 
de mercanc ías ; a l arrancar de sus casas 
solariegas á los señores feudales les hicie
ron perder sus bienes, que fueron á au
mentar los de los conventos, y su influen
cia , que pasó á manos de los pueblos con 
l a creación de los municipios; a l arrojar 
á la Europa en el camino de Palestina re
movieron el cuerpo social y le desprendie
ron de los elementos disolventes que le 
c o r r o í a n ; a l enriquecer á las igdesias die
ron importancia y explendor á las artes, 
levantando esas soberbias catedrales que 
deben su formación al genio al mismo 
tiempo que á l a fe ; y a l inspirar la idea 
de conquistar los Santos Lugares alimen
taron el esp í r i tu religioso y desarrollaron 
el instinto caballeresco. Y tan evidente es 
esto en cuanto á la propiedad, que sin re
buscar citas nos lo atestigua el ejemplo 
de Godofredo, que vendió el Boui l lon a l 
cabildo de L i e j a ; el del duque de N o r -
m a n d í a , que empeñó su ducado á su hijo 
segundo, Enr ique I, rey de Inglaterra, 
que le habia desposeído de la corona; y el 
del conde de Tolosa , que se despojó de su 
casa en favor de un bastardo. Por lo que 
respecta á l a po l í t i ca , l a creación del go 
bierno munic ipa l vigorizó- el poder real a l 
paso que debili tó el de los señores feuda
les, y las ciudades por este hecho, que ad
quirieron á peso del oro que se ga s tó en 
las Cruzadas, conquistaron los derechos 
consagrados por la naturaleza y sentaron 
el cimiento sobre el cual hoy se asienta l a 
libertad moderna. E n cuanto a l comercio 
y á l a industr ia , conocida es la g ran i m 
portancia que alcanzaron las repúbl icas 
italianas y todos los centros mar í t imos y 
mercantiles bañados por las aguas del 
M e d i t e r r á n e o ; pero esta importancia no 
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se concretó á estos puntos, sino que se ex
tendió á l a A leman ia , cuyos rios, s e g ú n 
dice una historia de aquella n a c i ó n , se 
cubrieron de barcos, adquiriendo en poco 
más de un siglo los comerciantes un po
der ta l que hizo temblar más de una 
vez á los reyes de Suecia y Dinamarca. 
E n lo referente á la famil ia , los alista
mientos en masa en l a mi l ic ia creada 
para l a guerra santa conmovieron pro
fundamente el hogar doméstico, pues to
dos á porfía se apresuraron á abandonar 
los pobres sus chozas, los señores sus po
sesiones, los monjes sus claustros y los 
pr ínc ipes sus Estados. Aque l l a emigra
ción, si así puede l lamarse, fué tan ex
traordinaria , que San Bernardo, dir igién
dose a l Papa Eugen io , le escribía las s i 
guientes palabras: « L a s ciudades y los 
castillos es tán desiertos ; por todas partes 
se ven viudas, cuyos maridos es tán vivos.» 
Y finalmente, en cuanto á l a re l igión los 
abusos y los excesos cometidosen aquellas 
expediciones crearon protestas, y las pro
testas recriminaciones, y unas y otras 
oposición de doctrinas, y estas la relaja
ción del principio de autoridad, y todo 
junto el desprestigio de los poderes y el 
desencanto de l a fé. Pero desgraciada
mente a l apagarse esta antorcha en las 
manos de los cruzados, los pr íncipes de la 
Iglesia quisieron reanimar su fuego ha
ciendo que su ú l t i m a chispa encendiese 
las nacientes hogueras de l a Inquisición, 
sin reparar ¡ insensa tos ! que la luz del sol 
no l a sustituye el carbón enrojecido á l a 
fuerza en el hornil lo donde ensaya sus 
experimentos l a ciencia. L a fé vir tud se 
convir t ió en fé poder, y l a santa creencia 
en invisible t r ibunal que, a l aplicar sus 
fallos, hizo arder en una misma pira los 
ojos que alumbran los horizontes de la 
materia y l a venda tras la cual se oculta 
el explendor que i lumina las profundida
des del alma. L o que debió de ser objeto 
de una misión espiritual y una predicación 
apostólica, se convir t ió en un Oficio que, 
no por llamarse santo, es menos odioso y 
repugnante para todos los que se cobijan 
bajo la bandera de A q u e l que aun en l a 
misma cruz no tuvo más que palabras 

de perdón para l a míse ra humanidad. 
Todo este conjunto monstruoso de me

joras y torpezas fué el resultado de las 
Cruzadas. Por lo demás , si el arte arqui
tectónico especialmente se levantó á por
tentosa a l tura , l a c iencia , guarecida en 
los conventos, solo debe á esas expedicio
nes la invención de los escudos de armas, 
que con m á s vanidad que inteligencia ca
lificaron con el nombre de ciencia del 
b lasón . 

Tras esta época de aventuras militares 
y ex t r años acontecimientos apareció otra 
de empresas galantes y locas quimeras. 
A las Cruzadas sucedió l a cadalleria. Los 
relatos de los peregrinos, las h a z a ñ a s de 
los caudillos , los cuentos de los orientales 
sirvieron de asunto á los trovadores para 
regalar el oido de las altivas castellanas 
al pié de las fortalezas señor ia les , cuyos 
cantos l legaban á sus ventanas envueltos 
por l a brisa en el doble perfume de l a poe
sía y del aroma de los campos. Las largas 
c a m p a ñ a s y las largas ausencias inspira
ron á los cruzados aquel culto caballeres
co á las damas y aquella deificación gro
sera, pero entusiasta, del amor, que pro
dujo tantas y tan nobles acciones, tantos 
y tan insignes desatinos. Estas dos épocas, 
que se amalgaman y se completan, die
ron ocasión á que se escribieran dos l ibros 
que ha engarzado el genio, á manera de 
dos diamantes, en el sello de la inmortali
dad. Esos dos poemas que el Tasso y Cer
vantes nos legaron cubren con el encanto 
de sus bellezas la forma monstruosa que 
dieron á sus delirios los cruzados peregri
nos y los andantes caballeros. 

Hoy que miramos todos esos hechos á 
t r avés de los s ig los , y se presentan á 
nuestra vista depurados por el crisol de 
l a c r í t i ca , no podemos dejar de recono
cer que esos acontecimientos, con todos 
sus excesos y todos sus abusos, son pro
videnciales , y cuando tienen lugar p u r i 
fican de muchos vicios la t ier ra , como el 
rayo purifica la a tmósfera . Las Cruzadas 
dejaron arruinada y despoblada l a Euro
pa ; en cambio abrieron el mercado del 
A s i a , y con él fuentes de riquezas desco
nocidas. No olvidemos que á ellas se deben 
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el renacimiento del arte, la constitución 
del municipio y la muerte del feudalismo, 
v no echemos en olvido que los movimien
tos que realizan tales conquistas son los 

que imprimen verdadero carácter en la 
marcha de la civilización. 

C. C A L V O RO D R Í G U E Z . 

Inst into de los an imales . 

F a c u l t a d admirable que Dios ha colocado en 
e l hombre y en los animales para c u m p l i r las 
condiciones de su exis tenc ia , y p r inc ipa lmente 
para procurarse el a l imen to , y combat i r el p e 
l i g r o provenente de las c r ia tu ras ó de los e l e 
men tos . E l i n s t i n to en los animales se parece 
tanto á l a in te l igenc ia , que cues ta trabajo, en 
g r a n n ú m e r o de casos, s e ñ a l a r el l í m i t e que 
los sepa ra , y este hecho es un tes t imonio m á s 
del encadenamiento í n t i m o que une todas las 
cosas en l a naturaleza ; de esta a r m o n í a m a r a 
v i l l o s a que re lac iona , por u n lazo genera l , 
ha s t a las creaciones m á s diferentes por l a c o m 
p o s i c i ó n , el o rgan i smo y las formas. 

« E x i s t e n en los a n i m a l e s , dice M r . F l o u r e n s , 
dos fuerzas d i s t in tas y p r i m i t i v a s : e l i n s t i n to 
y l a i n t e l igenc ia . L o s animales reciben por sus 
sentidos impresiones semejantes á las que nos
otros rec ib imos por los nues t ro s ; conservan, 
como nosotros, el recuerdo de estas i m p r e s i o 
nes , las q u e , conservadas , forman en s u i n t e 
l i genc i a , como en l a n u e s t r a , asociaciones n u 
merosas y va r i adas ; las c o m b i n a n , sacan de 
ellas re lac iones , deducen ju i c ios ; luego t ienen 
in t e l igenc ia . Pero su i n t e l i g e n c i a concluye a q u í . 
E s t a in te l igenc ia que ellos poseen no se c o n s i 
dera á s í m i s m a , no se v é , no se conoce. C a r e 
cen de r e f l e x i ó n ; esa facul tad suprema que t iene 
e l e s p í r i t u del hombre de reflejarse en s í m i s 
m o y es tudiar e l e s p í r i t u . E n una p a l a b r a , los 
animales s i en t en , conocen , p i ensan ; pero e l 
hombre es el ú n i c o , entre los seres creados , á 
qu ien es dado el poder de sent i r que s ien te , de 
conocer que conoce y de pensar que p i e n s a . » 

E l i n s t i n to es una i m p u l s i ó n de los ó r g a n o s , 
u n a fuerza d i r i g i d a por u n destino absoluto . 
C a d a ó r g a n o de l a n i m a l t iene l a conciencia de 
este dest ino. L a h e m b r a del p á j a r o , aunque 
p r i v a d a de ejemplo , cons t ruye conveniente
mente s u nido ; los pol luelos recien nacidos se 
d i r igen e s p o n t á n e a m e n t e h a c i a el grano que se 

h a puesto á s u a lcance ; los pa tos , a l s a l i r d e l 
huevo, v a n s i n ta rdanza en busca del agua ; y 
las cr ias de l a t o r tuga van á e l la i gua lmen te , 
s igu iendo , s i n j a m á s e n g a ñ a r s e , e l camino m á s 
cor to . 

S iempre que los sentidos obran s i n l a p a r t i 
c i p a c i ó n del pensamiento, existe el i n s t i n t o . 
Tales son, entre el hombre y los animales , el 
acto de buscar l a teta el recien nacido, l a d i 
r e c c i ó n de los ojos sobre u n objeto, l a a t e n c i ó n 
prestada a l ru ido y l a p r o p e n s i ó n á tocar . T a 
les son a d e m á s , el temor de u n pe l igro que s i n 
embargo no se podr ia apreciar exactamente , 
y l a defensa opuesta a l ataque de u n agresor 
cua lqu ie ra . T a l es, en fin, esta i m p r e s i ó n , a u n 
indefinible , que siente en presencia de l o t ro 
sexo el adolescente. 

C a d a a n i m a l , aun antes del completo des
ar ro l lo de uno cualquiera de sus ó r g a n o s , t iene 
el sent imiento de la acc ión as ignada á é l . 

E l i n s t i n to de l hombre es tanto m á s act ivo 
cuanto menos ejercitada se h a l l a s u i n t e l i g e n 
c i a . E l hombre c iv i l i zado razona sus actos, es 
decir , repr ime sus ins t in tos o r g á n i c o s , puesto 
que se somete á leyes, á ju ic ios impues tos por 
l a sociedad. E l hombre en estado salvaje , por 
e l con t r a r io , hi jo de l a na tu ra l eza , se en t rega 
s i n reserva á sus ins t in tos , porque en él l a i m 
p u l s i ó n de los ó r g a n o s no se ha l l a r ep r imida 
por n i n g u n a t raba , por n i n g u n a c o n s i d e r a c i ó n 
m o r a l . 

Todos los observadores que han escr i to sobre 
l a h i s to r i a na tu ra l , sobre l a filosofía, y t a m b i é n 
sobre l a p s i c o l o g í a , han ci tado numerosos 
ejemplos de l i n s t i n to de los animales , y r e -
u n i é n d o l o s podr ia componerse a lgunos v o l ú m e 
nes. No t e n d r í a m o s , p u e s , mas que l a d i f i c u l 
t ad de l a e lecc ión s i q u i s i é s e m o s dar c ier ta e x 
t e n s i ó n a l presente a r t í c u l o ; pero nos l i m i t a 
remos á a lgunas menciones tomadas al azar . 

Feder ico C u v i e r c i t a u n o r a n g u t á n de poco 

CONOCIMIENTOS V A R I O S . 
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tiempo que, encaramado en un árbol y viendo 
aproximarse á alguno para subir t a m b i é n , se 
puso á sacudir dicho árbol con el objeto de i n 
fundir pavor al recien venido. «El mono, hace 
observar el profesor, deducía por sí lo que su
cedería á los d e m á s . Más de una vez le había 
asustado la ag i tac ión violenta de los cuerpos 
sobre los cuales se hallaba colocado; concluía , 
pues, del temor que hab ía sentido, el que de
b ían sentir los otros y de una circunstancia 
particular se hacia una regla general .» 

E l mismo animal , habiendo colocado una 
si l la cerca de una puer ta , con el objeto de 
abrirla, se la retiraron ; en el acto fué á buscar 
otra. Es to prueba, á no dudar, que se habia 
dado perfecta cuenta del objeto que necesitaba 
para elevarse á la altura de la cosa que quer ía 
alcanzar. 

Un dia que hab ían dado á un joven orangu
t á n , criado en el J a r d í n de Plantas de P a r í s , 
hojas de ensalada demasiado avinagradas, se le 
vio enjugarlas entre los pliegues de la manta 
de su cama, y no comerlas hasta después de 
asegurarse, probándolas , que estaban comple
tamente dulces. 

Es ta especie se construye cabanas con ramas 
entrelazadas que las hace á propósi to para sus 
necesidades. E l o r a n g u t á n , dotado de una fuer
za extraordinaria, sabe hacer respetar su ind i 
viduo y su propiedad, ya por el hombre ó ya 
por los m á s temibles animales. E a todas sus 
costumbres se reconocen visibles relaciones con 
las de la especie humana; a s í , come, lleva pe
sos y se sirve de un bas tón , como pudiera h a 
cerlo un hombre. Cuando va á la pesca de os
tras , emplea t a m b i é n , con las que son de gran 
t a m a ñ o , un medio ingenios ís imo para no ser 
herido. Como teme, en efecto, que introducien
do la mano entre las conchas del molusco, l l e 
guen estas á cerrarse y á aprisionarlo, tiene 
siempre sumo cuidado de empezar su operación 
por meter una piedra en el interior de la ostra, 
lo que la obliga á permanecer entreabierta, y le 
permite comerla sin peligro. E n otros casos, 
rompe la concha á pedradas. 

Francisco Pizarro refiere que ha visto oran
gutanes á los cuales hab ían acostumbrado á i r 
por agua al r io, que conducían en cán t a ros , á 
moler diversas sustancias en un mortero y á 
llevar á efecto una porción de faenas que son 
incumbencia de los criados en las casas. 

E l ch impanzé , otra especie de mono, llega or
dinariamente á dos metros de a l tura , es decir, 
una talla que excede á la estatura media del 
hombre. Este animal es habitualmente grave, 
pero muy resuelto en su voluntad, y es la espe-
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cié que mejor se presta, cuando e s t á domesti
cada, á llevar á efecto los trabajos domés t i cos . 
Se v é , en efecto, al c h i m p a n z é , amontonar 
l eña y colocarla en haces ; coger frutas y colo
carlas en cestos; lavar ropas y fregar loza; i r 
por agua en un cán ta ro , l levándole con sumo 
cuidado sobre la cabeza. 

Cuando los babuinos quieren robar la fruta de 
una huer ta , se r eúnen en gran n ú m e r o y colo
can centinelas que protejan la operación. E n 
tonces una parte de ellos se dispersa en el 
recinto para coger la fruta, y los d e m á s for
mando cadena desde la huerta hasta un lugar 
lejano, hacen pasar el hurto de mano en mano, 
y van aglomerándolo en este punto, especie de 
depósi to general. Cuando el grito de un cen t i 
nela avisa l a presencia de un enemigo, toda l a 
cuadril la emprende la huida con una agilidad 
s in i g u a l , y v á alegremente á terminar el 
fes t ín . 

Los sapajús hacen uso de su cola como de un 
instrumento, es decir, como el elefante lo hace 
de su t rompa, para agarrarse á las ramas, para 
saltar de un árbol á otro, y se afirma t a m b i é n 
que por medio de su cola tienen una manera es
pecial de suspenderse los unos de los otros, con 
cuyo procedimiento salvan los anchos rios Ó 
cualquier otro espacio profundo. Las macacas 
que van á l a pesca de la langosta se sirven 
igualmente de su cola á manera de sedal. Dejan 
flotar á la ori l la del mar su larga cola , y cuan
do l a langosta se agarra á ella con fuerza, dan 
un gran salto hacia la playa, trayendo consigo 
la presa, de la cual se apoderan con facilidad 
para comérse la . 

E l perro á quien se ha enseñado á hacer r e 
cados, á i r solo á tal ó cual tienda, nunca se 
equivoca en las s e ñ a s , y cuando no le dan lo 
que tiene costumbre de venir á buscar, lo dá á 
conocer por seña les que no dejan duda alguna 
de su pensamiento, de su rec lamación. E l perro 
que conduce á un ciego, le hace evitar el p e l i 
gro con un cuidado admirable; le conduce con 
perfecta regularidad por las calles que d i a r i a 
mente acostumbra recorrer ; le hace detenerse, 
sin j a m á s equivocarse, delante de cada una de 
las puertas en que recibe por lo general la l i 
mosna, y le conduce después á su vivienda con 
igual precaución y exactitud. 

Juan Faber cita un perro que, habiendo me
tido la cabeza en una olla para lamer la grasa 
que habia quedado adherida en las paredes, y 
viéndose cogido, t r a t ó desde luego de desem
barazarse de su pris ión con mucho cuidado, 
ayudándose de sus patas, porque la g lotoner ía 
no le habia hecho olvidar el temor del castigo. 
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S i n embargo, no habiendo podido l ibrarse de 
esta especie de lazo, c o n c l u y ó , en un momento 
de d e s e s p e r a c i ó n , por romperlo de un golpe. 

E n muchas partes del B r a s i l existen r e b a ñ o s 
á los que se deja errar dias enteros sin m á s v i 
gi lancia que la de un perro. Es te no se aleja del 
r e b a ñ o que le e s t á confiado, y se p r iva r i a hasta 
del al imento antes que abandonarlo. 

P i b r a c , cé lebre q u i r ú r g i c o , e n c o n t r ó una tar
de, cerca de su pue r t a , un perro que tenia rota 
una pata . L e r e c o g i ó , le compuso la pata y le 
cu idó has ta s u completa c u r a c i ó n . Cuando el 
perro pudo correr , a b a n d o n ó á su bienhechor, 
quien no dejó de acusarle de su ing ra t i t ud . Seis 
meses d e s p u é s el perro volvió á aparecer en la 
casa haciendo á P ibrac las m á s vivas caricias; 
luego le cog ió por la ropa repetidas veces con 
objeto de atraerle fuera. P ibrac le s i g u i ó . E n 
tonces ape rc ib ió u n a perra que tenia t a m b i é n 
rota una p a t a , y que le l levaba su ant iguo 
h u é s p e d para obtener i g u a l c u r a c i ó n que él h a 
b ía recibido anter iormente. 

Wal te r Scot t refiere que, en 1773, un t a l M a -
disson, habitante del valle d e T w e e d , habia or
ganizado con su pastor M i l l a r un sistema de 
latrocinio en los r e b a ñ o s de sus vecinos , d e l 
cual era ins t rumento el perro del pastor, l l a 
mado G a r r o w , que i n t r o d u c i é n d o s e durante la 
noche en los lugares donde se hallaban las r e -
ses, arrebataba cada noche una pieza y en se
gu ida volvía por caminos extraviados á la ha
b i t a c i ó n de sus amos. L o m á s notable en l a 
conducta de este an imal era que, cuando á su 
vuel ta s u c e d í a encontrar á Madisson ó á M i l l a r 
en c o m p a ñ í a de a l g ú n e x t r a ñ o , s e g u í a su c a m i 
no s i n dar l a menor s e ñ a l de conocerlos. 

E l perro de Terranova es una de las especies 
cuyo ins t in to se encuentra mejor desarrollado, 
y sabido es con c u á n t o valor y destreza acude 
e x p o n t á n e a m e n t e a l socorro de los n á u f r a g o s . 
U n par t icular que habi taba de l a otra parte del 
agua, frente á F a l m o u t h , en Inglaterra , habia 
e n s e ñ a d o a u n o de sus perros á atravesar todas 
las m a ñ a n a s d icha agua para i r a l correo con 
objeto de recoger las cartas y t r a é r s e l a s cuando 
se sentaba á l a mesa para a lmorzar . 

E l paquebot el Durham habia naufragado p r ó 
x i m o á C l a y , en las costas de Norfolk , y los 
nueve hombres que formaban s u t r i p u l a c i ó n 
estaban á punto de sumergirse cuando se les 
o c u r r i ó confiar u n cabo de amarra á un perro 
de Terranova, para que lo condujese á t ie r ra , 
donde habia muchas personas reunidas , s in 

atreverse á botar a l m a r una e m b a r c a c i ó n , 
pues tan furiosas se encontraban las olas. E l 
perro c o m p r e n d i ó perfectamente su m i s i ó n y 
se l anzó en medio de los abismos con d i recc ión 
á l a costa. S i n embargo, hubiese perecido v í c 
t i m a del furor de los elementos s i algunos m a 
rineros, espectadores del hecho desde l a or i l l a , 
no hubiesen venido á su socorro en una cha lu 
pa para arrancarlo de l a muerte y coger l a 
cuerda que d e b í a a l m i s m o tiempo salvar l a 
t r i p u l a c i ó n del Durham+y?$«¡ g a b í T R t ^ goCÜ 

Se sabe que el dogo es uno de los perros m á s 
valientes, y que cuando se ha apoderado de su 
adversario es m u y difícil hacerle sol tar , v i é n 
dosele con frecuencia mor i r antes que soltar su 

U n perro de presa que habia cogido á un asno 
por el costado, rodó con él hasta un r i o , y con 
mucho trabajo se pudo lograr sacarlos á l a o r i 
l l a . E l asno respiraba aun . E n cuanto al perro 
estaba muer to , pero agarrado a l mismo s i t io ; 
sus dientes estaban con t a l fuerza clavados en 
el a n i m a l , que fué necesario hacerle incisiones 
para desprenderlo. 

C u é n t a s e t a m b i é n que u n i n g l é s a p o s t ó que 
s u perro, t a m b i é n de presa, no s o l t a r í a á u n 
toro aun cuando le cortasen las patas. L a 
apuesta se l levó á cabo, y el perro,- en efecto, 
se dejó cortar sucesivamente las cuatro patas 
sin que esta m u t i l a c i ó n fuese bastante á hacer
le abandonar s u presa. 

E n un convento donde se daba de comer d i a 
riamente á los pobres, las raciones se h a c í a n 
l legar á ellos por medio de un torno. Cada uno 
que l legaba tocaba una campani l la que habia 
inmedia ta á d icho torno y la porc ión corres
pondiente a p a r e c í a en é l . U n perro hambriento 
que habia observado esta ope rac ión , se le ocur
r ió saltar a l c o r d ó n de l a campani l la para h a 
cerla sonar y apoderarse cada vez del alimento 
que se presentaba.. E l déficit que r e s u l t ó de 
este manejo dio l u g a r á una v ig i l anc ia que hizo 
descubrir a l momento a l autor de los n u m e r o 
sos l a t roc in ios ; pero el pr ior del convento, ma
ravi l lado de l a destreza del culpable, decidió 
que le fuese entregado cotidianamente una r a 
ción i g u a l á l a que cada pobre rec ib ía . 

{Se continuará.) 
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MADRID; 1868.=Imprenta de Los CONOCIMIENTOS ÚTIUSS, á cargo de Francisco Roig, Arco de Santa María, 39. 


